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A M I S A M I G O S . 
Al ver la luz pública y Hogar á mis manos la 

Memoria impresa por 1). José Sánchez Peña, diri-
g ida á su familia, á sus amigos part iculares y al 
comercio en genera l , acerca de las verdaderas 
causas que motivaron la formación de la sociedad 
Sánchez Reyes y Azpitar te , la disolución de esta, 
y la creación de la de Sánchez y Azpitarte has ta 
su terminación por un Laudo arbi t ra l , viendo es-
t ampadas en el la f rases y alusiones ofensivas á mi 
crédito y honra , me decidí & recurr i r al ter reno ju-
dicial, único digno y p ruden te que me e ra posible 
elegir en mis condiciones con el autor del libelo, y 
supliqué al público suspendiera su opinion, si des-
favorable la podia formar en mi daño por Ja lec-
t u r a ais lada de dicho escrito, hasta que á mi que -
rel la recayese una sentencia ejecutoria, que des-
pues de la ámplia sustanciacion de un proceso y de 
las justificaciones que á él se se t rajesen por c a -
da pa r t e , las colocase en el lugar que les correspon-
diera . 

Celebrado el juicio de conciliación necesario 
p a r a formal izar la procedente demanda, ha tenido 
el resul tado siguiente. 

D. Juan de Dios Rojas y Garcia, Secretario del 
Juzgado de paz del distrito de la derecha. 

Certifico: que en el libro de ac tas de conciliación 

R - l l O S 



<!« I corrienlo año obra ol ac ia que copiada <1ico así: 
En Córdoba á doce de Setiembre de mil ocho-

cientos setenta, an t e el Señor l). Juan Baut is ta 
Aguilar y Mercad» r. Caballero de la Real y dist in-
guida órden Española de Carlos tercero y Juez de 
paz, primer suplente de! distri to de la derecha, y de 
mí el Secretario, parecióD. Andrés L a s s o d e l a Vega, 
Procurador, á nombre de L>. Trifon María Azpi tar te 
y Blanco, según poder que exibe otorgado en veinte 
y dos de Julio último an te D. Angel Osuna y G a r -
cía, asistido de su hombre bueno el Licenciado Se-
fíor I). José Miguel Henares: y el Señor Licenciado 
I). Francisco Javier Valdelomar, apoderado de Don 
José Sánchez Peña , según poder que asimismo 
exibió, otorgado en veinte y t res de Julio de es te 
dicho año an te D. Federico Barroso, asistido de su 
hombre bueno I). Rafael Martínez Hidalgo; y aquel 
dijo, que demanda al Sánchez para p repara r el e j e r -
cicio de la acción criminal que le corresponde por 
las calumnias é in jur ias que le ha hecho por escr i to 
y con publicidad en el folleto impreso que ha dado 
a luz. autorizado con su nombre con el mote de Me-
moria que á su familia, sus amigos par t iculares y al 
comercio en genera l ofrece el 0 . José Sánchez Pena , 
acerca de las verdaderas causas que motivaron la 
formación de la sociedad Sánchez Reyes y Azpitar-
te, la disolución de es ta y la creación de la de S á n -
chez y Azpitarte has ta su terminación por un 
Laudo arbi t ra l . El demandado contestó que a n t e s 
de dar esplicacion ó discutir sobre las f rases de la 
Memoria, que el actor considera in jur iosas y c a -
lumniosas, necesita que se espresen cuales sean esas 
frases, pues de no hacerlo así es imposible ac la ra r 
hechos ni dar esplicaciones. El actor replicó quo las 
frases, calumniosas é injuriosas y alusiones punibles 
por las que vá á egerc i ta r s u s ' a c c i o n e s se ha l lan 
diseminadas en todo el contenido del libelo i n f a m a -
torio publicado; y por consecuencia, que formando el 



todo las injuriosas imputaciones y calumnias que 
se le infieren á la honra , al buen nombre y al puro 
proceder de I). Trifon María Azpitarte en todos 
aquellos negocios y operaciones que han tenido r e -
lación con los intereses del Señor Sánchez, por todo 
ese conjunto es por lo que lo demanda de ca lumnia 
y de in jur ia en este juicio, como preparatorio para 
e jerc i ta r , cual corresponde, las referidas acciones 
en el t r ibunal competente. El demandado replicó 
que no ha sido el ánimo de la persona que r ep re -
senta in ju r ia r ni calumniar al Señor Azpitarte: que 
es imposible dar otra esplicacion, cuando no se con-
cre tan las l lamadas in jur ias y calumnias, y que pro-
tes ta la nulidad del juicio ínterin no se detallen en 
lo que consisten, pues en una Memoria que tiene 
ciento t re in ta y dos páginas, no es posible que todas 
sus f rases contengan in jur ia y calumnia, pues r e -
sul tar ía entonces que e ra tal los contratos de socie-
dad que se 1 ieieron y el laudo que se dictó, puesto 
que la referencia de ellos ocupa algunos periodos de 
dieba Memoria. Que como mucha parte de esta habla 
de diferentes personas de las que representa el de -
mandante , equivaldría el querellarse de toda la Me-
moria á constituirse en apoderado ger.eral sin po-
deres. Que á su vez reconviene por in jur ia al Don 
Tritón María Azpitarte por decirle en un comunica-
do de t re in ta de Agosto último, inserto en el Diario 
de Córdoba, al D. Juan Sánchez Peña , que tiene de -
pravadas intenciones, lo cual es a t r ibuirse también 
el poder divino, queriendo también penet rar en el 
interior de su alma. El Señor Lasso manifestó que 
ni en su demanda ni en su anter ior contestación á la 
réplica del Señor Sánchez ha dicho nunca que r e s -
pecto á el Señor Azpitarte to la la Memoria ó libelo 
sea calumnioso. lo que si ha espresado y rat if ica es , 
que su querella se circunscribe á to lo lo que en los 
diferentes periodos de olla que se le hacen a lus iones 
y so s ientan hechos calumniosos, injuriosos, d e s e a -



volviendo la idea de fa l ta de pureza, abuso de 
confianza y otros actos torpes pa ra enr iquecerse á 
costa y perjudicando los intereses del Señor S á n -
chez, "es solo á lo que alude on su demanda , pues 
que demasiado sabe que en todo lo que t e n g a r e l a -
ción en ella á otros hechos y á o i r á s personas , no 
tiene acción pa ra inmis ;u i rse ni tomar su defensa , 
doblemente cuando le consta que los ofendidos 
egerci tarán sus acciones; y que con respecto á la 
reconvención no considera de modo a lguno que por 
la palabra «depravadas intenciones» es t ampada en 
ol comunicado que so ci ta hay tal i n ju r i a , pues que 
es una apreciación que e\ Señor Azpi tar te hace de 
los procederes del Señor Sánchez pa ra con él, en el 
hecho de infamarle en su Memoria pa r a per judicar lo 
011 su buen nombre, lo que t an delicado es en un 
banquero que vive de su buen eré lito. El d e m a n -
dado dijo, que no es esplicacion sat is factor ia de la 
injur ia p o r q u e ha reconvenido la contestación dada 
por el demandante . Que los perjuicios que el Señor 
Sánchez Peña dice en su Memoria que so le han se-
guido por la sociedad y administración del Señor 
Azpitarte, no los a t r ibuye en m a n e r a a l g u n a á h e -
chos de este, que pudieran const i tuir delito, ni q u e 
sean efecto de una inmoralidad que per jud ica ra su 
honra . El Señor Juez con los hombres buenos, de s -
pues de conferenciar detenidamente , propusieron que 
por el representante del Señor Sánchez se dec lare , 
que si en cualquiera de las f rases que cont iene la 
Memoria puede in te rpre ta rse que se manci l la ó h a 
querido mancillarse la honra del Señor Azpitar te en 
todo lo respectivo á s u buen nombre é in tegr idad en 
el manejo de sus negocios, se t engan como no d i -
chas ó ret i radas, entendiéndose solo que ol Don 
José Sánchez Peña aprecia par t i cu la rmente que lia 
sido perjudicado en sus intereses por la m a n e r a con 
que so constituyó la sociedad y por los convenios ó 
resoluciones posteriores que no le hayan sido v e n -



( 5 ) 
tajosos; mas puramente en el ter reno de la aprec ia -
ción civil, sin que por esto se c r eaque se le acusa de 
haberse apropiado intereses que no son suyos; y que 
el actor declare que igual apreciación debe hacerse 
respecto á la frase del comunicado por que se h a he-
cho la reconvención. Ambas par tes en jus t a defe -
rencia al Señor Juez y hombres buenos, estuvieron 
conformes en lo anter iormente espuesto y que asi 
quede terminado este desagradable negocio. Visto 
el convenio de las par tes el Señor Juez dió por t e r -
minado el acto, mandando dar certificado al que lo 
p idiere ,y firman, de que certif ico.—Juan B. Agui la r . 
—Andrés Lasso de la Vega.—El Barón de Fuente do 
Quinto.—José Miguel Henares.—Rafael Martínez 
Hidalgo.—Juan de Dios de Rojas.—El acta inser ta 
corresponde con su original que obra en dicho libro 
á que me remito, de donde á instancia d é l a pa r te 
actora doy el presente en cuat ro hojas útiles del se-
llo quinto y noveno, en Córdoba á doce de Setiembre 
de mil ochocientos se tenta .—Juan de Dios de Rojas 
y García. 

Despues del referido acto, juzgo corno comple-
mento á la justificación de mis rectos procederes 
que han tenido relación con los intereses del se -
ñor Sánchez, publicar también la sentencia arbi t ra l 
dictada en el juicio de amigables componedores, á 
el que sometimos espontáneamente nues t ras dife-
rencias, despues que an te estos señores espus i -
mos las reclamaciones que cada cual creia que e s -
taba en su derecho á el hacerlas, y pudieron for-
m a r , con el conocimiento de todos los hechos, su 
recto, imparcial y concienzudo criterio para fal lar 
por unanimidad lo que estimaron jus to los señores 
arbi t radores . 

Laudo. En las cuestiones y sus consecuencias so-
2 



metidas á este compromiso por la escr i tu ra que estcá 
por cabeza del expediente, o torgada por los Señores 
Don Jos A Sánchez y Peña y Don Trifon María Az-
pi tar te y Blanco en diez y siete de Marzo del c o r -
riente año de mil ochocientos se ten ta , a n t e el No-
tario y Escribano ac tuar io D. Angel Osuna y G a r -
cía. Vistoj los documentos presentados por dichos 
señores, y enterados de las exposiciones p r e s e n -
tadas también por los mismos, fal lamos: 

1.° Que la Sociedad colectiva formada y c o n -
signada en la escr i tura pública su fecha ve in te y 
seis do Noviembre de mil ochocientos sesen ta y uno, 
con la razón soci;il de Sánchez Reyes y Azpitar te , 
de la cual se separó el segundo por mu tuo convenio 
en nueve de Julio de mil ochocientos s e s e n t a y siete, 
habiendo quedado re fundida en los dos señores r e -
feridos, además del plazo prefijado pa r a su duración 
consistente en ocho años que cumplieron en pr imero 
de Febrero próximo pasado, debe considerarse 
subsistente hasta el dia treinta del inmediato mes de 
Junio, que se procederá á su defini t iva disolución 
y liquidación, quedando sin n ingún valor ni f u t u r a s 
consecuencias el pacto convenido en diez y seis de 
Diciembre an te r io r , en que est ipularon la formacion 
de otra compañía con los hi jos del Señor Sánchez y 
los bienes capitalizados que al efecto les e n t r e g a r í a . 

2.° Que para dicha liquidación se forme desde el 
primero de Julio has ta los subsiguientes ocho dias 
mas al máximum, de común acuerdo á presencia 
de los Señores Sánchez y Azpitarte ó de sus d e l e g a -
dos competentemente autorizados, un esacto i n v e n -
tar io valorado por peritos que eli jan cada uno por 
su par te y tercero en caso de discordia, de todas las 
existencias que el negocio de fábr ica contuviese , á 
ecepcion de la maquinar ia que aportó el Sr . Sánchez 
al consti tuirse la Sociedad, la cual le se rá adjudi -
cada por los valores que se le dieron en dicha época, 
pero descontándosele el cinco por ciento anua l desde 



primero de Enero de mil ochocientos sesenta y siete 
ha s t a fin de Junio de este año. Igual castigo se ha rá 
en la maquinar ia adquirida du ran te la Sociedad, la 
cual se apreciará como todas las demás existencias 
pericialmente, según se ha dicho anter iormente , así 
como el del escritorio, formándose con esta base 
y con lo que resulte en los libros de contabilidad, 
que se ce r ra rán y rubr ica rán definit ivamente en el 
referido dia último de junio, el balance general para 
la liquidación de la dicha compañía desde su c r e a -
ción has ta la fecha citada. 

3.° Que formadas así sus respectivas hijuelas, 
se adjudiquen desde luego al referido Sr. Sánchez 
en par te de pago do su haber la maquinar ia , a r t e -
factos, enseres, efectos elaborados, en fabricación y 
mate r ias existentes para ella acopiadas, cuentas 
corr ientes de deudores y corresponsales de la misma 
fábr ica y cuanto exis ta perteneciente á ella, a g r e -
gándosele lo que en su cuenta resulte haber p e r -
cibido; así como también los ciento diez mil reales 
precio convenido de la casa de las Doblas y Circo 
Gallístico, y lo que falte hasta completar el total 
importe de su haber en el efectivo que resulte en 
ca ja , partiéndose con el Sr. Azpitarte, y en créditos 
segures y corr ientes. 

4.° Del mismo modo se adjudicarán al Sr. Az-
p i ta r te los que sean efectos de escritorio por su cor-
respondiente avaluó, agregándosele lo que t enga 
tomado y aparezca en su cuenta , y lo que falte para 
l lenar el importe de su hijuela en la otra mitad en 
metálico que aparezca y valores en car te ra cor-
r ientes . 

5.° Conocido todo el haber social por eso medio, 
ge distr ibuirán las ganancias en es ta forma: desde 
1.° de Febrero de 1S62 has ta el 30 de Junio de 18l»7, 
l levará para sí el Sr. Azpitarte un t re in ta y tres y 
medio por ciento en los beneficios del escritorio y 
un veinte y cinco por ciento en los de la fábrica, y 



( 8 ) además 15.000 reales vellón por u n a sola vez p a r a 
desvanecer así cua lquier recelo de perjuicio que 
pudiera concebirse, en cuya misma proporcion s u -
frirán las pérdidas que resul ten; pero desde pr imero 
de Julio de 1867 has ta el dia 30 de Junio de este año , 
en que t e rmina defini t ivamente la Sociedad, se di-
vidirán por par tes iguales e n t r e ambos sócios todos 
los beneficios y gananc ias de la fábrica y del escr i-
torio respectivos á es ta ú l t ima época. 

6.° Q u e l a r á n sugetos á una cuen ta de l iquida-
ción, que debe darse te rminada cuando m a s en el 
término de un año á contar desde es ta fecha , a q u e -
llos créditos y operaciones que en el dicho dia 30 
de Junio venidero no hubiesen podido rea l izarse sin 
embargo de las gest iones amigables ó judic ia les que 
des Je ahora has ta entonces cada cual en su n e g o -
cia lo respectivo pract icarán pa r a conseguir fini-
quitarlas. 

7.° Serán liquidadores de los referidos crédi tos 
y asuntos que por necesidad queden pendientes en 
e' citado dia, el Sr. Sánchez por todo lo que sea pe r -
teneciente al negociado de fábr ica y sus consecuen-
cias, asi como el Sr. Azpi tar te de los respectivos al 
escritorio y las suyas. 

8.° En el dia 1.° de Julio se publicará u n a c i r -
cular , que se rá diri j ida á todos los corresponsales de 
la casa, en la que se esprese la disolución y finaliza-
ción de la sociedad Sánchez y Azpi tar te , y que cada 
uno de estos señores queda nombrado l iquidador de 
lo pendiente en los términos an t e s espresados. 

9.° Las cua t ro acciones de la Piaza de Toros y 
las fincas que por per tenecer á la Sociedad formen 
par te de su haber , se ad jud ica rán por sus va lores 
respectivos de por mitad, teniendo cómoda división: 
lo que no la tuviere fo rmará un lote, que decidirá 
la suerte a quien ha de adjudicarse . 

10. Desde esta fecha ni el Sr. Sánchez podrá ha -
cer mas acopios pa ra la fabricación que los que 



( 9 ) 
lucren preciso?, ni compras de nuevas maquina-
r ias y artefactos; ni tampoco el Sr. Azpitarte ope-
ración a lguna de crédito ni de banca por mas largo 
plazo que has ta el t reinta do Junio venidero y con 
los beneficios respectivos. Cualquiera cosa en con-
trar io que ambos señores hicieren será bajo d J su 
esclusiva responsabilidad, y su única cuenta y 
r iesgo. 

11. Que ninguno de los dos sócios ha de tener ni 
t endrá derecho á pedirse recíprocamente n inguna 
clase de indemnizaciones á título de perjuicios su-
fridos duran te el tiempo de la sociedad, quedando 
de es ta suerte finiquitadas con este fallo todas las 
cuentas y reclamaciones en t re los citados señores 
D. José Sánchez y Peña y D. Trífon María Azpitar te . 

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
con declaración de que cada interesado debe abonar 
los derechos devengados por el amigable compone-
dor de su respectivo nombramiento, y de por mi tad 
los del tercero y todas las demás costas del expedien-
te, en Córdoba á 22 de Abril de 1870, de que yo el 
Escribano doy fé.—Licenciado D. José de Illescas y 
Cárdenas.—Licenciado D. José Miguel Henares .— 
Licenciado Antonio Quintana.— Angel Osuna García. 

En virtud de este mandato, y con arreglo á sus 
c laras y te rminantes disposiciones, se pract icaron 
en su dia todas las operaciones necesarias para 
la liquidación final de la Sociedad, an te la p resen-
cia y con la cooperacion del señor Sánchez hijo, á m -
pliamente autorizado al efecto, haciéndose do la 
mejor fé los inventarios y el avalúo de toda la ma-
quinar ia , útiles y existencias de la Fábrica, p r a c -
ticando éste por mutuo convenio, y como siempre 
se habia hecho, los ant iguos empleados señores Tor -
res, Ariza y Cruz, sin que á ello yo concurriese s i -



( 10 
quiera, n¡ haya espuesto reclamación a lguna , c o n -
formándome en un todo con su juicio. 
, Con esta base y los demás an teceden tes nece -
sarios estampados en los formales libros de c o n t a -
bilidad mercanti l que con todos los requisi tos lega-
les se han llevado en nues t r a Compañía, se pract icó 
el balance y liquidación genera l de la misma, q u e 
ha dado por resultado haborso obtenido de uti l idad 
repartible en los ocho años y cinco meses de d u -
ración de la misma la suma de rs. vn . 1.070.239,20, 
con mas 4.000 duros próximamente repar t idos por 
varios conceptos procedentes del fondo de rese rva 
que habia creado, y un 5 por 100 anua l en que se 
ha castigado el valor de la maquinar ia y movi l ia -
rio con ar reglo á nuestros pactos . 

El señor D. José Sánchez Peña aprontó á n u e s -
t r a Sociedad rs. vn. 500.000 en es ta forma: 

Rs. vn . 449.918,83 en que se aprec ia ron la m a -
quinar ia , her ramientas , vasijas, p r imeras mate r i as , 
moviliario y todo lo que const i tuye las e x i s t e n -
cias genera les da la Fábr ica , y los res tan tes r s . v n . 
50.081,17 en efectivo. Veamos ahora las u t i l idades 
que ha obtenido el citado señor y la forma en que 
se ha re integrado, pa ra lo cual doy á c o n t i n u a -
ción un est racto de «su cuen ta de l iquidación.» 

U E B E . 

Its. vn. Cs. 

Existencias generales de Fábr ica . 4 8 1 3 3 0 50 
Casa núm. 50 calle Almonas, a p r e -

ciada en 12.000 » 
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Idem la núm. 4 calle Pozanco San % 

Agust ín 8.500 » 

Corresponsales deudores en fábrica. 5.677 » 

Mitad importe de las cuentas en l i -
quidación 130.605 74 

Su cuen ta de gastos: por lo que t ie -
ne percibido 170.496 62 

Idem de capital 504.350 » 

Indemnización á Azpitarte según 
Laudo 15.000 

Dos acciones plaza de Toros de Cór-
doba, su costo 15.200 

lis. vn. 1.376.218 86 

I I A I S E I t . 

fís. vn. Cs. 

Su capital aprontado 500.000 » 

Utilidades generales que le han cor-
respondido 874.673 86 

Saldo á favor de T. M. Azpitarte. 1.545 » 

fís. vn. 1.376 -

El señor Sánchez Peña ha recibido además de 
la Sociedad la s u m a d o 8500 duros que le estaban 
as ignados pa ra conservación y contribución t e r -
r i torial del edificio. 

En 30 de Junio de 1867 el señor D. Antonio R e -
yes Muñoz se separó de la compañía, recibiendo de 
ía misma su capital y los beneficios, impor tan tes 
rs . v n . 422.710,47 que le habían correspondido. 



Fn igual forma he sido yo re in tegrado de mi 
capital y rs. vn. 678.854,93 por uti l idades, ad jud i -
cándose me todos los negocios per tenecientes al n e -
gociado de Banca y fal tando pa ra cubr i r mi haber 
la cantidad de rs . vn. 1.545. 

Es cuanto cumple á la defensa de mis p rocede-
res que el público t enga conocimiento de ello, p a r a 
que con estos antecedentes forme su imparcial y 
recto juicio sobre toda frase, idea 6 alusión esc r i -
ta en la Memoria que pueda in te rp re ta r se de sven -
ta josamente para poner en duda mi honra ó la 
pureza de mis operaciones en la Sociedad que he 
tenido con el señor Sánchez Peña , todas las q u e 
están escri tas y constan en los libros de c o n t a -
bilidad de la misma, pa r a poder en todo t iempo, y 
siempre que esto se exi ja p ruden temen te en el t e r -
reno de la templada razón y de la jus t i c ia , dal-
las esplicaciones necesar ias que produzcan el c o n -
vencimiento d é l a l impieza ,quedando por mi p a r -
te te rminada pa r a siempre, despues de hechas las 
imprescindibles aclaraciones que an teceden , toda 
clase de polémica violenta ni pública con dicho se-
ñor sobre este par t icular . 

Córdoba 19 de Set iembre de 1870.—T. M. Az-
pitarte. 

IMPRENTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA 


